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PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS No. 11001-31-10-003-2023-00316-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. APORTE el respectivo poder otorgado a un abogado 

debidamente inscrito, como quiera que, teniendo en cuenta la clase 

de proceso y la categoría de Juzgado no se puede actuar en causa 

propia, poder que deberá cumplir con los requisitos previsto en el 

artículo 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Dese cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la 

mencionada ley, INFORMANDO cómo obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y allegue las evidencias correspondientes. 

 

3. REMITIR copia de la demanda y sus anexos, así como, del escrito 

que dé cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico al 

demandado allegando las constancias a que haya lugar, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 



4. NOTIFICAR a la Defensora de Familia, adscrita a esta sede 

judicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 

82 del C.I.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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